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^Manuel Martinez jarcia, 
Presidente de U. Eterna. Dipntaci«n Provincial 

Anadie mis que á V.E.'puede ser dedica
do este opúsculo. 

Por el elevado puesto que ocupa es V. E. el 
representante de todos los municipios de la 
provincia, yV. E. conócelas incesantes ges
tiones ^ue la corporación que dignaütents 
preside tiene que practicar para qué los pue
blos ingresen las sumas (̂ ue les corresponden 
por el contingente que tienen señalado ,para 
satisfacer los gastos de la administración pia-
vincial. 

Y esas dificul'ades las produce que los pue-
blos están as^oviados de impuestos, que la pro
ducción agrícola va Cada año rindiendo menos 
atilidades a) desdichado labrador, bastando 
apenas para sufragar los gastos del cultivo J 
pago de la «ontribución y «• kaee prvoise «m-
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prender nuevos rumbos, abrir nuevos cauces 
á las industrias agrícolas si no quere-nos qao 
España se convierta en un piramo y que el 
rio de la emigraci jn de nuestros proletarios á 
la Arg3ntina y al Brasil se convierta y ti-ans-
forme en la traslación completa de nuestra 
población rural á aquellas t iarras,antigua co
lonia de la madre patria. 

A la crisis vinícola, á la clausura de los 
mercados extranjeros para nuestros vinos, 
originada por la producción cada vez mayor 
de los viñedos de Francia, Argelia, Italia, 
Australia, California y la República Argen
tina, tenemusquo añadir la crisis agricola-in-
dustrial del azúcar. 

En Granadfi rerace el ccrfiictode la caña, 
baja el precio de la remolacha y se proyecta 
la creación de un sindicato para combat i r la 
baja del precio sriginada por el exceso de 
producción. 

El dilema. Exorno Señor, es terrible y es-

Santoso: ó morirnos de inanicióa ó emigrar 
e España. 

El único remedio, á nuestro juicio, es el 
libro cultivo del tabaco. 

No se pide ninguna cosa nueva al deman
dar la concesión del l ibre cultivo del tabaco 
de los poderes públicos. 

Ya se hizo ese ensaya en el prijuer tercio 
del pasado si^Q y ios ingraaos por ese concep
to fueron casi iguales ¿ l o s xle hoy á pesar de 
<|ue)a población de nuestra península no al
canzaba á 12 millones de habitantes. 

En la escri tura de concesión del monopo
lio á la Tabacalera, en Abtil de 1837 , en la 
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hass 12 . ' se estipuló que á los dos años del 
arriendo f e podría conceder el permiso para 
el cultivo de esta yerba tanto en España coaao 
en sus Islas adyacentes y van transcurridos 
trece años y en tan largo plazo solo se han he
cho algunos ensayos parcial 3S y aislados, (^ue 
han venido á corroborar lo que todos sabía
mos: que la t ierra y el clima ds nuestra patria 
son invaejorables para la cultura y propaga
ción de dicha planta. 

Hoy ir-gressn en el Tesoro 9 8 millones de 
pesetas, pero de ellos hay que rebajar 26 mi
llones que cuasia el resguardo y el cuerpo d3 
Carabineros; pues bien, siendo los españoles 
más fuTiadores que lc« franceses, en cuya na
ción produce la rea ta del tabaco 3 0 0 millon_ S 
de francos, y, siondj layoblaoiin da España 
la mitad proxlmaoiente que la de Francia, 
aqui esa renta produciría í 5 0 millones de pe
setas, ca^i el doble da lo que actualmente rin
de esa renta. 

En una hectarsa de terreno pueden reco
lectarse haciendo dos cortes de hojas, unos 
1.920 kilos d e t ba^o, qua vendido al precio 
mínimo de 0 ' 7 5 pesetas el kilo, dan un im
porta de 1.440 pes3tas; descontando por r a 
zón de gastos de labores, abonos, etc., un 4 0 
por 100 queda una ganancia líquida de 8 6 4 
pesetas por hect i rea . La exce'ente cal idad 
del tabaco que se produce en España asegu
raría su expDrtaclJn. abriéndonos nuevos 
mercados asi en Eurona' como en América. 
En 2 0 0 millones calculaba D. José de C a r v a 
jo 1, los ingresoF qae por tal concsfto podría 
tener España. Basta y sobra eon lo dicho pa-
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ra demostrar los grandes beneficios que el cul
tivo del tabaco produciría en todos los órde
nes de la riqueza española. 

A V. E. pues incurnbe patrocinar el gene
roso deseo de los amantes de España, para que 
pronto sea un bocho el cultivo del tabJtco sin 
que sea obstáculo para ello la razón de que 
es un género estancado. 

En la vecina República se halla también 
estancado el tabaco é ingresan en el Tesoro 
8 0 0 j pico de millo es de francos. Y en Ita
lia, Portugal y otras naciones existe el mismo 
privileofio á favor del Espado y sin embargo 
se permite el libre cultivo de esa planta. 

Preste V. E. su cooperación valiosa al cla
mor del pai<; que pide i nuestros gobernantes 
tan importante reforma y tendrá la satisfac
ción de haber contribuido al desarrollo de 
una fuente de inmsnsa r;queza que salvará de 
la miseria á millares deinfeüc^s agricultores: 
cuyo negro porvenir es hoy. de no sar atendi
das sus súplicas, el hambre ola emigración. 

B. L. M. de V. E. con el más alto respeto y 
consideración sus afmos. SS. SS. 

Francisco Martin?:; I bañe:. 

Juan Gutierres de Tovar 
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Ál que leyere 

A L proponerme escribir el pres«nle follplo pa
ra in-lniir al agricultor del Tabaco pii España, 
m* animan los conoc míenlos adquiridos en I» 
piaclica di' muchiis año-^ de trabajo en el culU-
vo de esta planta, tanto en Cuba, rnmn en 
pruebas que en disti.itas ocasiones lie hedió 
en la Península. 
^ A esip fin me p¡uia también la e<(peraiiza d« 
que el gob orno de España, atendiendo á los 
deseos una limes de la nación, sabrá «onciliar 
ios intereses que por osle ramo inj»resan etl el 
Tesoro Públ c<) y dará la libertad de ap¡ricul-
lura, mdu^lria y coneioio, (jne la no- bentfi-
ciits reportan á los pueblos, que a u t o i ado«i 
por sus leyes tienen la sut^rte de p )Si"er d.ict>a* 
libeilades. 

Allá por los años 1887 y en ocasióa de e n 
contrarme por temporada en mi pa s natal (Fé
lix, provincia de Almeria) hube de advertir 
tjue algunos Itibradores ise dedicaban más por-
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ciiriüsidiid que p)r 5lry causa á sembrar a 'gu-
nas matas (lî  T.íbafco, por lo cual yo tumbicii 
con coiiocimicnlo del ramo al que desde ni¡ 
niñi'Z habia consagrado mi vi.la, sembré un 
corlo número de estas en el punto denominado 
«(^fireaces» jurisdicción del citado pueblo, el 
cual so oncuentia á unos 250 á 300 metros so
bre el iiivi'i del mar. 

Al cii'^ayo le di el cultivo que yo venia 
acostumbrado á practicar en distintos puntos 
de a I-lia de (]uba y con muy pocas variantes 
de tiempo y época del cultivo pude convcncer-
nie de (|uee . lispaña se puede obtener el Ta
baco de excelente calidad 

Yo he llevado hojas de las producidas en la 
época ya citada y puedo aseajurar que HI sor 
cotejado con Tabaco producido en aliíunos pun
tos de la Isla de Cuba no dejaba nada que de
sear. 

E L AÜTOH. 
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a TABACO. 
Sü HISTORIA Y CULTIVO 

^ o c o puede decirse de la Historia del Tabaco, 
má-* para satisfacer la curiosidad del lector nie 
permito apuntar algo de lo que dî .S en su obra 
titulada «Hl Veguero de Vuciila Abajo» el ilus
trado aü;ricuUor y escritor D. Antonio de Pau
la Anas. 

CoÉiio se verá el t:>baco ha sido perseguido 
por emperadores, reyes v papas; más tardólos 
productos de la planta, y la costumbre de los 
vasallos, se impuso al poder de los sob -ranos 
y aquella yerba quehab'a sido objeto de crue
les decretos y hasta de excomunión, fué nom
brada yerbado la Reina y yerba Santa ó Sa
grada. 

El Tabaco crccia silvestre en los paisas in
tertropicales de América y los indios morado-
ros do aquellos campos lo usaban para curarse 
varias enfermedades y para embriagarse aspi» 
rondo el humo por la boca ó la nariz. 
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A los IrairMjilos mniadoies de la l^la de 
Gui-tnihani, y á los de Cuba, fueron los prime
ros que vieron (iolmi y >us coinpaueíos u<<iirlü 
en ia fornoa explicada. 

Por primera ve/ se importó rl Tiibaro a 
Europa en el año 1560 por .Monsieur Juan N i -
col, embajador de rnnu ia en Pi»rUi}|,al, para su 
reina Catalina d« Médici'^, quien lo mandó 
sembrar en sus jardines y aquí dio á conocer 
sus condiciones inedicinaies por lo que se ocu
pó la Botánica y Farmacia de sus cualidades y ' 
se l<5 dio el nombre de Nicotma. 

Introducid ) ya el Tabaco en Inglaterra en 
1604, el rey Jaeobo I dechtic) que debía pro-
lnl>:r^• ciimo m.ila \erba, ridiciJÍi/ando y p«r-
siíiuiend • á losquel" usaban, y, más tarde, en 
1619 e-la m smo rey publicó un libro en con
tra de ios furna;lores 

En el año 1624el í^apa Urbano VIII exco
mulga a losq ie h>cian uso de este narcóiico. 

Kn Transilvania so les confiscaban los b i t -
nos á los que lo cultivaban y s« imponían mul
tas á los que lo fumaban. 

El emperador de Turquia Amurat«« IX pr»-
bíbió la propag;ició I de esie narcótico sopena 
de corlar la nanz y los labioi á los que infrin
giera/* sus disposiciones. 

Por Gil terminnron aquellas pmoeupacio-
nes y Francia el año 16¿i) importa el cultivo 
4el tabaco y «1 cardenal Santa C-nz lo lleva á 
Jtelia y tíeeste modo se sigue estenfiienJo pw 
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el Mondo liarla el esiremo de ser hoy una d« 
las plantas de más estima para el hombre. 

Triste c» confesarlo; pero es lo cierto qu« 
los cspaiioles descubrieron el Tabaco, fueron 
lo< pnmerO'í en el mu ido civilizado en cono-
001* sus efectos y h)y la casi totalidad délas 
naCiOiies tienen la virtud de producirlo, px-
pt iCVn 1(1 V consumólo y en España solo lene-
ttnvs la lil)ertaii de fumar la lama que el CK-
ti^njoi'o vende á una Compañr» monopolizado-
ra de Cite articula. 

IIESL4S DE CULTIVO. 

LACASA. DE TABACO. 

[.a casa de Tibaco y demás utc silios qu* 
son ndispeiistrbies al agricuilor para dedicar
te á la siembra de la planta que nos ocupa son 
los siguientes'. 

La casa lanío si so construye como si se 
utiliza alguna ya construida, se procnrará que 
tenga sus lechos en buen estado y para facdi-
lar luz y veniilíictón una pgertao ventana poi" 
ambos lados y por cada 6 melros de su lon
gitud. 

El ir.terior do la casa se dividirá en cuar
tones de cinco varas de largo por el ancho qoe 
la c»sá permita, e<>li>s cuartones se f.irmaián 
con bañeras de madera, colotando la primeva 
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áO'Sm. del suelo y las sucesivas basla el le
cho á 5 decímelros una de otrfi, icniendo en 
cuenta que la 1.', 2." y 3. ' barreras sean mo
vibles ó sea de quita y pon, y no atravesHrán 
todo el ancho de la casa, con el fin de d^ar 
lina calle de 8 decímetros de ancha, en el een-
1ro de la casa y á todo su largo. 

El objeto de anclas barreras sean movi
ólos es para que después de utilizarlas en la 
colocación de las varas donde se cura el Taba
co, quitarlas y dar anchura ala casa después 
do empilonado este. 

Los utensilios indispensables en una casa 
lie Tabaco son, además de los aperos de labrau-
za, las varas donde se cura el tabaco y la en-
torciadera ó sea el molde donde se han de 
construir los tercios ó fardos de hoja escogida. 

Las varas serán de cuatro metros y medio 
de largo por cinco ó seis centímetros de grue
so, de madera i'iolra cosa capaz de resistir 
un peso equivalente á 40 ó 50 libras. 

La enterciadera se construirá de madera, y 
en forma deque en ella se puedan hacer los 
tercios de 8 a., y que el tamaño de esios sea 
de 6 decímetros de largo, por 5 decímetros de 
alto y 7 decímetros de ancho, pudiendo variar 
el volumen, bien á capricho del agricultor é 
hien por efecto de la calidad y peso de la rama 
para lo cual dicha enterciadera será susoepti-
Ijle de poderse ensancharlo estrechar según 
convenga. 
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SEMILLA. 

Aunque esta es lo último que el veguero re
coge en el campo, paréceme lógico dar á co
nocer el modo de cultivarla, su recolección, 
forma de conservarla y condiciones que debe 
reunir para ser buena, toda vez, que ella es la 
primera que ha de servir al agricultor para 
producir la planta del Tabaco 

Son varias las clases de Tabaco que se co
nocen; pero dadas mis experiencias, me limito 
á recomendar las semillas producidas por los 
conocidos con los nombres de Tabaco Habano, 
Filipino y del Brasil. 

Todo veguero debe destinar para semilla 
por lo menos ,500 matas por cada un hombre 
destinado k esla clase de cultivo, dispensándo
les á dichas matas de semilla la misma asis
tencia que al demás destinado para la elabo
ración, ̂ n la soUv diferencia de que no sedes-
botona, pues fácilmente se comprende que de 
aquí ha de salir la flor, que produce el fruto. 
Ré^comiendo efica/.raente esta reg'a en razón á 
que la mala principal produce semilla áe ma
yor grueso, ae mas virtud y de mayor color 
aue la producida por los mamenes ó capa-

uras. 

Las matas destinadas á semilla se cortan en 
menguante, (cuidando de hacer esla opera
ción de las diez de la mañana á las tres de la 
ttrde, para «vitar que Hevea liumedad) cuan-
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do el cnpiillo om])ie/a á (]e-;ecíiis(?, hacit-ndolo 
á media niítlíi, piíni C'M f;icilMl;iil poderla»ama
rrar- en manojos ilc 10 á 12 do e»laK se chocan 
en varas en luj^ar seco y á la sombra, procu-
rai id) no l'iqiicii unas con otras. 

Una wz ciliadas y socas á la sombra «e sa
can un dia al sol, c<docándidas en tendal ú 
otia cosa qiio lo supla, para ponerlas en condi-
ci</n('s do di'sgrairarla''y p.xler con facilidad 
dospajar la semilla; hecho esto se pasa por uti 
lamí/,, se despolva y quila la hojarasca, guar
dándolas en sacos, cajón ó barril, en sitio fres
co y al abrigo, con lo que se conservará fresca 
y sin picar. 

P. r último, considero conveniente reco-
Hiend ir á los aiíricultores, se provean á ser iw-
sible de semilla importada de la isla de CUDÍI, 
con lo que lograran el mejor é.xito en la pro
ducción. 

PREPARACIÓN DE LA ALMACIGA 

Ó SEBULLERO. 

La tierra tiesiinada á semillero se procura
rá que sea siiolta y de buena ca'idad, y que 
esté e'ii luga reiiguirlado del N >rte. 

La preparación de l i íierra para el semille
ro, como asi m'^ini) su ruUiv », no oreo noceda-
rio apuntarlo, toda \o/. que en nada se díferou •• 
biade los destinados para hortalizas. 
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La almác¡p;a se prepara en canteros de un 
metro de ancho por 6 ú 8 continaotros <le nll» 
y por la linjíiMid qvie j)eriniUiei terreno ó con
vengan! !ii.r cultor. 

¡..(is CHi teros se (li.idirán en tres part s; la 
n>itad del leirrno en 'ii\a, la míe >e sembrará 
^jrimero y con diozd is de inlérvalo de i¡na á 
otra siembra, las dos partes restantes, con el 
lin detener planta de /iiembia y resiembra el 
mes que debe durar la faena de la plantüc ón. 

Î rfi épi>ca de sembrar la almácijía fluctúa en
tre los últimos dias de Enero, Febrero y Mar
zo, sej^ún el clima. 

Para sembrar la semilla, antts se cavará 
h\e.R la tierra y se limpiará bien de yerba,pro-
cmand > que esté el terreno en la mejor saaón 
de hurnetUd, y en seguida se echa bien es-
pa-rcid I y en proporción igu d á la siembra de 
ios rábanos, para que ni sal;a espeso ni claro, 
poniéndole después un espolvoreo de abono 
v«gel I ó artificial mezclado pur mit<idcnn t i e 
rra, tota muy mdid >, y pasánd le despaás 
Una horquilla de un lado p a n otro, con lo que 
quedará lapada y cubierta del sol y se eri lará 
que los páj iros se la coman. 

Después de nacido el semillero y que 
sea cit'iocida la mata del labio», se p roce

derá á limpiarle de yerba, s¡.'inpr»que sea ne 
cesario, cuidando de no herir en nada las raí;-
.04»dela obuita. 

Cuanao U postura se halla á, u»a aUtM*a éc 
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Ires ó cuatro pulgadas, se procoderá á aclíirar 
el semillero, arrancando las matas mái drbil^s 
y dejande los canteros achirados on la propor
ción de 300 á 4"0 matas por vara cuíidraria. 

El riego se le sumitiistiará á los semilleros 
de tabaco en la misma forma y proporción que 
se hace á los tan conocidos en España para hor
talizas. 

Seis úocho días antes de verificar el tras
plante se emparejará el semillero, operación 
aue consisto en arraní^ar las matas que se ha-

an adelantadas en su crecimiento á las de
más, pues estas que generalmenle se las lla
man malas adelanlada», siempre adolecen de ' 
defectos que las hacen inútiles para la siem> 
bi-a. 

La postura se comprenderá que está de tras
plantar, cuando ofrezca buena consistencia pa
ra arrancarla, que generalmente sucede cuan
do se halla á la altura de siete á diez pulgada» 
de alta, y para conocer que es buena, ha de in-
ner blanco el tallo, todas sus hojas con pelusa, 
tirando á terciopelo, debiéndose desechar toda 
}a que carezca de esta cualidad. 

Al arrancar la (xvitara se hará, con mucb© 
euidado, para (fue todas las iiuilas que se tras
plantan Baque» s«s raicee sanas; paes todas las 
que salgan de»(»b«za<lasae'^ui d« tirar poi' 
inútiles. : , 

Siempre que se arrauífuen plantas que a& 
se hayao de sembrar en el mismo día 4 q îir 
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hayan de ser transportadas á otra parle, se 
arrancaiáii por la tarde, procurando no con
tengan humediid en sus hojas y que no vayan 
muy apretadas en el embase en que se con
duzcan. 

Por último, la almáciga convendría ro
dearla de cañas ú otra cosa, para librarla de 
lot perjuicios qu« le podría ocasionar el exce
sivo viento que tan frecuente «s en niuclíos 
puntos de Expaña. 

BARBECHO Y ABONADO DE LA TIERRA 

Entre las tierras destinadas ú tabaco debe
rán preferirse las coloradas. 

La roptura de ellas tendrá lugar en la men
guante de Octubr- ó Noviembre á más lardar, 
procurando que esta labor se haga con la más 
exquisita escrupulosidad, para qu« no queden 
listas de terreno sin labrar y que la tierra esté 
•n el mejor grado de humedad, llevando el ara
do todo lo hondo posible y desmoronando los 
terrones. 

Los abonos se deben echar á la tierra al 
practicar la labor antes expresada, con el fin 
deque fermenten y so asocien con propiedad ú 
ella. 

El cruzar la tierra ó sea dar la segunda re
ja, se hará transcurrido el tiempo necesario 
para que la yerba enterrada en la labor ante
rior haya fermentado y podrido, y se matará 
la semilla que haya nacido d« nuevo. 
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Si la tierra que nos ocujW es de las llama
das de cuerpo, en eslc caso diez ó quince dias 
después de la labor anleriar se tercia y se le 
pasa la plana, quedando en este estado en con
diciones de recibir la cuarta reja, y si es de 
las llamadas delgadas se tercia en las condi
ciones ya expuestas y se deja en estado de sur^ 
caria y recibir la siembra. 

Si toda la lahor se bace con esn^ero y bue
na inteligencia, los resultados serán dig- os de 
admirar; pues no olvidemos que el mejor abo
no que se puede dar á la tierra es un buen bar
becho. 

Teniendo en cuenta que se lia de sembrar 
el tabaco en terrenos de regadío y de secano, 
explicaremos por separada &n lo único que se 
diferencian. 

Las tierras de secano se difercacian en la 
siembra de las de regadío en que por ra/án de 
no recibir el agua cuchareada, no es nocesario 
aporcaras á tanta altura, y que deben sembrar
se á mayítr profundidad que las de rieg,o, co
mo se verá más adelante al tratar de la siem
bra. 

TRASPLiVNTE DEL TABACO 

Una vez que la postura esté de trasplantar, 
se preparará la tierra de manera conveniente y 
se surcara de modo que quede un espacio de 
ochoá nueve decímetros de surco á surco, en 
las tierras llamadas de cuerpo, y de seis decw 
metros en las delgadas. 
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En el monicnlo de empozará surcar se em
pegará líi siembra, poniendo las malas á 4 do-
cimelros unas de oirás, enterrando en lierra 

jblen removida la lercera parte de su lamaño. 
Síempreque la siembra se haga en lierra 

de riego, la postura se sembrará en la pared 
dol surco, y si fuera de secano se liara en el 
plan de dicho surco. 

Al lerniinar la siembra so dará un li{^ero 
riego, si el terreno es de regadío, y á los ocho 
dias se revisa el campo, tanto si es de liego, 
como si es de secano, para resembrar las ma
las que no hayan agarrado, lo cual so hará sin 
demora con planta de la más adelantada del se
millero. 

Téngase en cuenta que el tabaco no es d« 
las pínulas que más agua necesita, así que el 
agricultor debe regar su campo lo más indis
pensable para que la planta llegue con buen 
desarrollo al estado de desbotonar, lo cual se 
puedo conseguir con dos ó tres riegos en bue
nas condiciones. 

A los 15 ó 20 dias de hecha la siembra se 
le da la primera mano de azada, para tapar el 
surco y malar la yerba. 

La segunda mano de azada se le dará antes 
de desbotonarlo, en la cual se^apolca alio si es 
de riego y bajo si es de secano. 

La labor anles expresada es la última que 
se da al campo, á la que debe segnir el último 
riego siempre qw: dependa de la-voluntad del 
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agriculur. Desde que se siembra el tabaco 
hasta que se corta, hayqiie repasarlo á menu
do para matarle el gusano que leacoinela, co
mo asi mismo quitarle los hijos qi]« le nacen 
éntrela hoja y el tronco de la planta, cuantas 
veces nazcan, pues téngase msiy presente que 
el gusano y los retoños son los mayores des
tructores de aquella. 

La mata de tabaco empieza á ponerse de 
desbotonar (1) á los 40 ó 4o dias de sembra
da, (2) cuyo eslado lo manifiesta pronuncián
dosele algo el l>otón, y se nota visiblemente 
que la mata se recoge un puco en su volumen é 
inclina algo laíi hojas para arriba, viéndosele 
muchas veces el reverso de estas, por lo que se 
dice en muchos jMises productores «platear el 
tabaco^). 

En el estado antes dicho se desbotona la 
planta, dejándole de diez á quince hojas, pe
ro si al verificar el veguero el desbotone ha
llara alguna mata qoe se hubiera ailelanla
déalas demás en echar el botón ó florecido, 
esta se desbotonará muy baja para e mcndar 
en lo que sea posible el vaci,eque imlispeisa-
blemente ha tenido que sufrir su savia. Este 

(1) Operación que consiste en quitar-á la 
mata el botóa ó capullo para que no eche flor. 

(2) Eíite espaci > de tiempo pade variar, 
seg'án la fertilidad de la tierra y con respecto 
al clima. 
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mal lo evitará el agricultor, repasando á me-
iiudo el campo, y efectuando la operación ya 
indicada en las matas que por su estado lo re-

, quieran. 
Dada la primera mano de deshije, tardan 

niuy poco en empezar á nacer alrededor del 
tronco principal los hijos ó mamones, y muchas 
veces, cuando la. exuberancia del campo es 
grande, salen casi simultáneos al crecimiento 
de la mata; de estos se dejan dos ó tres y se 
desb loniín cuando esián de ocho á diez pul
gadas de alto, pues si se de-«botonan á mayer 
altura saldrán sus hojas niuy estrechas y no 
servirán para las primeras clases. 

Después de dadas do-i líuiíiü de deshije y 
desbolüiiados los mamones, se dará un ligero 
riego si depende de la voluntad del agricultor 
y fuera necesario; entendiéndose las dos ma
nos de deshije, las que se den después de ha
ber desbotonado la mala principal. 

Esle riej^o será el último que conviene r e 
ciba la mata principal y sus mamones, en ra -

í zón á que en este tiempo, ya la planta ha de
bido entrar en el periodo de hecho á pintón y 
por consiguiente ha completado su creinaíento. 

El tabaco, como todas las plantas, tiene 
marcado por la naturaleza el tiempo para su 

^ desarrollo y mijdurc/.; yo puedo asegurar, y, 
según mi'í experieneins, que la edad de esta 

^ planta es de 80 á 10Ü días, salvo raras excep
ciones, en qu« se ve que una parte del campo 

I 
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sembrado se adelanta notablemente, y, como 
aKrmación de esto diré que yo he cortado ma
las á los setenta dias de sembradas en perfecto 
estado de madurez; diré más: he sembrado en 
una larde 200 posturas de un mismo semiHero 
en buen estado todas, con igual asistencia y 
clase de tierra y sin embargo he tenido que 
cortar este pe(|ucño loto de matas en ocho 
días. 

Causas secretas son estas, que solo están 
reservadas á la Providencia, que bienhechora 
y pródiga con el agricultor del tabaco, de este 
modo le permite asistir de doce á quince mil 
mutas á un solo hombre, pues en caso contra
rio no podría atender ni á cuatro mil. 

El tabaco se comprenderá que esiá de «he
cho 6 |»inlón» cuando empieza á dejar el color 
(le verde oscuro y á salirle pintas color canario 
en la casi totalidad [de la hoja, fases que se 
empiezan á notaren la planta veinte ó veinte 
y cinco dias después de desbotonada, por lo 
que afirmaré que toda manifestación do ma
durez que se presente antes de los sesenta 6 
setenta dias de sembrada la mata es causa de 
enfermedad y no de legitima sazón; pues esta 
producción tiene demostrado, aún en los paí
ses más cálidos, que nunca se puite de corte 
antes del tiempo citado. 

Se suelen presentar matas en mayor ó me
nor número con color amarillo ó con mochas 
pintas, eslo es malo y fácilmente se distingue 
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del vcidadcro color canario; pero no porqiio 
salga con los defectos que so indican, vaya á 
Creerse que es inútil para lu fabricación, pues 
aunque de inferior clase siempre es útil. 

Una hoja de tabaco amarillo por enfermc-
flad, si se mira por su reverso á través del sol, 
se nota en su fondo un color oscuro, y, por 
consiguiente menos transparente que el i3e bue
na calidad; por el contrario, vista una hoja con 
abundantes pintas color canario en la forma 
antes explicada se advierte un fondo verde 
clare. 

Son varias las causas porque se amarillea 
el tabaco, unas veces por haberse sombrado la 
postura con lastimaduras en sus raices, ó bien 
que se las haya proporcionado después el gu 
sano; otras, por haber sembrado la planta con 
\ii tierra muy mojada ó por la mucha agua, á 
loque llaman los vegueros emborracharse el 
campo. Hay otra amarillez que siempre apare
ce antes de desbotonar la mata; esta sale con 
sus hojas muy amarillas, estrechas y con un 
^•ueso muy sobi-enatural; e*ta enfermedad sue
le tener su origen en l.i mucha fuerza de la 
tierra y otras en la fal a do aguas. Las matas 
amarillas por mucha agua, sr se cavan en bue
na sazón y se cortan entre dos tierras, suelen 
echar buenos hijos, que sustituyen la pérdida 
de la madre; pero esto solo se hace si la des
gracia ocurre antes de desbotonada la plan
ta, y de haber nacido los mamones ó retoños. 
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Por último, una mata de tabaco en buen es
tado de salud se comprenderá que está madu
ra, cuando en su mayor parte completa el co
lor canario, y sobre todo en las arrugas que 
formó la hoja en la fase de hecho á pintón. 

Coi-lada la mata principal se dejarán dos ó 
tres hijos, de los que salgan en el tronco que 
quede á flor de tierra, y se cultivan en la mis
ma forma que el principal. 

Estos segundos retoños que se dejan á la 
planta, se llaman capaduras, y son los qoc 
proporcionan al veguero el tercer corte de ta
baco, que aumenta su cosecha con excelente 
tripa y á veces buenas capas para «vitolas chi
cas (Ij». 

Las capaduras se desbotonan lo mismo que 
los mamones, si salen con mucha fuerza, y si
no un poco más alto, procurando dejarles de 
seis á ocho hojas,deshijándolas y limpiándolas 
como está recomendado en el cultivo. 

CORTE Y GURACIÓlf 

DE LA RAMA EN LA GASA OE TABACO. 

Para dar principio al corle de tabaco, de
berá el veguero estar provisto de la conocida 

(1) Se llaman así los d¡fer«ntcs tamaños de 
puros que ee fabrican. 
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navaja de gancho, herraiiiicnla la más mane
jable y útil para esta operación. 

Deberá también conducir ai campo donde 
haya de enriar labaon, las vara* que calcule 
necesarias, las que irá uliiizandi) colocándolas 
sobre horquillas en forma de tendal 

El tabaco deberá cortarse en menguante, en 
diasque ni) llueva y de las diez, ilel dia en 
adelante; estas razones son de indispensable 
oljservaiicia; primero, porque sabido es por lo
dos que todas las plantas corladas en men
guante ofrecen mayor consistencia; sei^undo, 
que en dias de agua ó de humedad, esta la lle
varla la hoja, y al entraren la casa de tabaco 
y empe/ar á secar, periodo en que la rama su
fre su primera fermentación, se sahornaria y 
pudrirla, males que se evitan con el cumpli
miento de las observaciones antes expresadas, 
y que más adelante se ampliarán al tratar de la 
desecación. 

Con conncimienlo el veguero de cuanto lle
vo expuesto empezará á c rlar por un solo sur 
co y examinar mala por mala, para hacerlo so
leen aquellas que por su estado de madurez lo 
exijan. 

Se cortará el tabaco por su tronco en trozos 
de dos hoJMs ó tres á lo más, y no en hoja 
suelta. 

Los vegueros que se distinguen por s'̂  inte
ligencia y curiosidad se paran en matas seña
ladas, las coronas de la mala principal, qu» 
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son lapiiiMeía y segunda maya, (|iic se corlan 
en la parle más alta del tronco do la mata. 

E>las hojas son siempre las mejores del 
cultivo (como lo verá el veguero que haga la 
experiencia), pues están limpias de manchas y 
tierra, y abundan en buen paño y cal dad; yo 
he obtenido hasta el noventa p ir ciento de ca
pas de primera, en calidad y med a calidad, y 
me refiero á lo cultivado en España en mis 
pruebas. 

El trabajador destinado á cortar procurará 
irdejandolas mayassnbi'e el claro que hay en
tre surco y sui'co y del lado cnnirario á la ma
no en que lleva la navaja, cuidando de queque-
de para ariiba el reverso de la hoja. 

I,a persona destinada á recoger el tabaco 
cortado empezará su faena nna hora después 
de empezado el corte, para dar tiempo á que 
se marchite la hoja, y no suira rolui-as. Esta 
operación se hará colocándose las mayas sobre 
el bra/o, gualirapeándolas de modo (pie los 
palos donde van adheridas las h ijas (¡neden 
cru/.ados, y una vez lleno el brazo se colocan 
sobre la vara en la misma forma, procurando 

3ue una vara de 4 melrtos y X «fJ Heve más 
e 250 á 275 mayas del principal y hasta 300 

de los mamones y capaduras. 
El tabaco coi tado se debe meter en la casa 

antes de que se ponga e! sol, v colocar las va
ras de la cuarta barradera |tara abajo, de modo 
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fjue no'toque una con otra, para que sea más 
franca la circulación de aire. 

A los seis ú ocho ilias de corlado el tabaco 
empieza á tomar el color canario con viso de 
colorado clan); en este esiado se le dará toda la 
ventilación de quedispon|^a la casa de tabaco, 
sienopre que no haya niebla ó llueva, que si 
esto sucede se cerrará todo hermelicamente, 
para librarlo de la humedad, pues esta le pro
duciría el moho que destruyo la hoja por com
pleto. 

Tanto en Cuba como en Filipinas y otros paí
ses productores, sej¡;ún datos que he conocido, 
los malos vegueros suelen encender fnego en la 
casa de tabaco, para producir calor y librar el 
fruto de los malos de la humedad; pero como 
esto necesariamente ha de producir humo, el 
cual lo recógela rama, y jamás suelta el olor 
y amargor que ad(|uiorc, por lo tanto aconse
jo que no se haga, y si que procure todo agri
cultor tener casa en buenas condiciones para 
curar su cosecha. 

A medida que el tabaco va secando, se d e 
be ir elevando á las barreras dear i iba , donde 
se puede estrechar más la distancia de las va
ras, pues no existiendo verdor en la hoja no 
es factible la pudrición y se proporciona an
chura para los cortes sucesivos. 

A las capaduras como á la rama más tardía 
no hay inconveniente en que cuatro ó seis 
días después de cortadas se saquen al sol por 
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espacio do Ircü ó cualro dias para aceUrar un 
poco su desecación y que alcance a! demás 
cortado con aiileiiondad, pero siempre se cui
dará que el su! no dr de Meno' sobre todo si es 
muy fuerte lo cua! se evitará teniendo algún 
raniMJepara colncarlo encima de las varas, que 
se p'V'iî íin sobre el tendal 

En estos cuidados soi'i me resta recomen
dar á los iigricullores que tengiiii pres nte ya 
sea-por apuntación, ya á la mem riri, dondt 
tiene colocados en la casa los diferentes, corles 
y clases de tabaco que haya cortado en el cam
po. 

MODO DE EMPILONAR EL TABACO. 

La caslla ó casillas donde se forma el pi
lón de tabaco se liaiá en los cuartone» de la 
casa con esteras ú otra cosa, que responda al 
mayí r abrigo de la tonga que se ha de for
mar en ella. 

Si el suelo de la casa de tabaco es de t i e 
rra ó losa,se le dará al piso de la casilla, cuar
ta y media de altura, y si fuera de madera se 
le daiá media cuarta nada más, (1) este piso 
se puede formar con vara» que hubiera deso
cupadas, • con otra cosa que las sustituyan, 

(1) Siendo el piso de modera pueden ten
derse .sobre él las esteras ó lo que se emylee 
para pre,'<ervar la humedad, j abrigar el pilón 
por .su fondo. 
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teniéiidolas preparadas desde el memenlo en 
que lii raiiiH (-siá seca con 1 H i de poder iipio-
vechar sin rlcmoia la pr nieiu humedad que 
»e pre enlp. 

El tabaco después de curado es de tal na
turaleza, que barrunta la humedad con tanta 
o más exact lud que la sal, por lo tanto cuan
do reconoce esia blandura natural es cuando 
•1 veííuer^i d MÚ priicipio al entongado, para 
lo cual leulra prepi r idas tantas cuerdas de 
un meir de laij^as como varas de tabaco ten
ga; esta-pueden ser delicadas, de esparto ú 
otra cosa, que resislan la pequeña presión 
que se necesita para formar un haz del Taba
co que contiene cada vara. 

Para el amarrado del Tabaco se irán ba 
jando |í>s varas á la bañe ra más próxima al 
piso, y sobre esteras ú otra cosa que propor
cione el mayor aseo; haciéndose lo» haces (» 
matules como se dice en Cuba) bien empareja
dos, los palos sobre un mismo lado y estiradas 
las hojas. 

Si a lamarrare l Tabaco se notara alguno con 
palo verde, este se dejará para lo último, con 
el fin de despalarlo, para que no entre nada 
en la tonga con verdor, por que este se podri
rla y perderia al demás en la fermentación. 

Se procederá á despalar las capaduras, que 
por ser lo último cortado en el campo no haya 
secado por completo el palo donde está adher i 
da la hoja, siempre que el número de vara» 
no exceda de cien, que si excede de este nú-
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mero se dejarán para formnr tonga aparlc, 
cuando haya secado por completo. 

El despalítdo á que me refiero en el párra
fo anterior se hará siempre que la hoja esié 
desecada, formándose fíavülas de cuarenta á 
cincuenta hoj;is, y en forma de una lechuj^a, 
bien cabeceadas y amarradas con una ó dos 
hojas de las más malas, sin hacerles nudos. 

La tonga se forma en muros ó tapias de á 
dos haces de manera que la hoja de uno mon
te sobre el otro, dándole una altura que no 
exceda d^ cuatro varas y de este modo hoja 
sobre hoja y palos contra palos se van sacan
do toninas hasta completar el pilón, que nunca 
debe ser de mayor número que de lüOOá 1300 
haces procurando poner sobre el fondo de la 
tonga el Tabaco de monos calidad y sobre lo 
alto las capaduras ó sean los últimos corte» 
y sobre todo, el que hubiera dcspalado. 

Terminado el entongado se tapará por com
pleto el pilÓM̂  poniéndole unas varas por el 
frente para impedir que se derrumbe la ton
ga, y bien tapado por lo alto, so lo colocan 
tres ó cuatro camadas de las varas ya desocu
padas, peso que le bastará para lo que nece
sariamente debe de bajar el Tabaco en la fer
mentación. 

El pilón se tendrá herméticamente cerrado, 
hasta que se empiece á escoger, faena á que no 
dará principio el agricultor sin que el Tabaco 
lleve entongado por lo monos treinta dias en 
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los climas mas templados, y Je cuarenla á 
eaaieiila y cinco en los.más fríos. 

ESCOGIDA 

La encogida se divide en c'mcr) secciones 
dependienles lodus ellas de una misma direc
ción, en la forma siguiente: mojadero, clasi
ficación, erígavillado, nranojeo y enterciado. 

Mojadero. (1) Kste se dotaiá de tres medias 
pipas ó ctiarlcrolas; un lablero por cada vern-
to escogedores, y una esponja dé la s llamadas 
hembras por cada un mil de varas de labaco, 
que haya que embetunar, como asi mismo se 
construirá una casilla con capacidad bastante 
para empilonaren ella kcnloet tabaco humede
cido para escoger en el día. 

El laWeroser» de cinco «Mrtros de largo, 
por 50 centímetros.d»-ancho, sobre e4 cual y 
con siraelria se pondrán seis listoiws ác cua
tro centímetro» cuadrado», á lo largo de dicho 
lablero, con lo que formará la canal necesaria 
y evitará que el labaco al ser extendido p e 
gue sobre la tabla. 

El betiin se confecciona ea las medias p.1-
pas ya ci tadas llenando estas de agna que no 
sea lluvia ni salada, y echando en el agua de 
cada pipa los palos de tres haces de labaco, 

(1) Es el lugar donde se liam^deocel taba
co para poderlo despalar y escoger sin q;Ue sus 
Rojas se rompan. 
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Esta operación se hará en les trts dfas anterio
res de aquel en que se empiece á mojar, prepa
rando lodos liis (lias una cu;irlerola con palos 
de tabaco en maceíacióu, con el fin de que el 
betún que so use sea de tres dias por lo me
nos, y nunca de más de ciuco. 

El mojadero estará á cargo de un trabaja-
dtr inteligente, asistido de un ayúdame siem-
pre que el número de haces que se hayan de 
mojar pasen de 200. 

El mojador no debe de sacar del pilón para 
mojar más tabao que el que se pueda despulan 
y escoger en ua día, calculamlo c )m > tarea pa
ra cada un hombre ó mujer empleadas en abrir 
y separar hojis, el do l¿ haccecitosde Tabaco 
por operario, esto si conoceu su obligación 
que SI no, se les calculará menor caniidá i pa
ra lo cual se sugetará á las instrucciones qu« 
á diario reciba del capataz que dirija la es-
cojida. 

La primera operación que el mojador hará 
lodoslosdia!, es la de entregar el Tabaco em
betunado el dia anterior, á los escogedores pa
ra que estos ó sus apren(Íices lo despalen, fae
na que debe ser muy vigilada por el capataz, 
para que la rami sea tratad i con el esmero 
que requiere y cuidar que los pnlos queden 
limpios de barbas, y que no vayan hojas entre 
ellos al ser tirados al escombro. Estos palos 
después de podridos es un abono excelente. 

Para mojar estará provisto el operario des-
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tinado á cala fátíaii de dos cnbjs, ú olra vasi
ja manuable, las que llenará de betún déla 
media pipa qucesléen Auruo, ó sea de la que 
lleve Ires diascñ ñijceracióa; estos cubas se 
colocan uno en cada cabeza del Ublero. 

Preparado toilo como queda explicado 
se van lomando haces de la tonga, de las 
clases que el capataz ordene, los que se 
sueltan y esliendcn sobre el tablero en turma 
deque, toda la hoja reciba la lluvia de lii-luí» 
dada con la esponja, y después de rociada por. 
un lado be te da la vuelía y se repite el roció 
de beltin por el otro, á fin de que quede con 
blandura por parejo. r. 

Hecho lo antes dicho se re«oge y amarra 
en la forma y con la caerdarqnc tuvo antes, y 
se pone con los palos hacia abajo, |,ara que 
escurra, empilonándolo en su Ciisjfla respecti
va antes de que pierda la hgútedael qué se le 
dio. 

La esponja cuidará el mojador" dé no sa
cudirla muy cargada de Wquklo, ésprimiendo-
la tt« ppco después de empapada; pues si los 
efectos de esta pudieran susliiuirse por ua 
pulverizador, serian m îoreiS suá re^BÍtados 

El mojador ó el ayudante, »l éoncluir to
dos los dias su faena, renovará el agua y pa-
íaiiá^U. media pma de que se í«ya stíF»^do 
«jo.,̂ yMMi|d(iso.d^ej(jue en ningéo caróse uli*t 
lice para esto agua de lluvi»,- , . — : 
':: lí<Hí:̂ llÍ8«v€l betuft se (íf rá id tabaco se
gún su calidad, pnes se comprende que al de 
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calidad, se le lia de dar menos blandura que al 
«le inedia calidad y flojo. 

CLASIFIGAaON 

Esta faena la constituyen las diferentes cla-
. ses en nue se divide la rama del tabaco, yá la 
que podemos llamar la más esencial de todas, 
pues de ella depende las mas de las veces, el 
mayor éxito del agricultor al vender sus pro
ductos al industrial, portante á continuación 
va el cuadro de clases que me permito reco
mendará la producción del tabaco en España. 

CLASES Y MARGAS CON QUE SE 

1.*' 
1 / 
2 ' 
2.'* 
3 / 
4-/. 
5» 
6.» 
7.* 

DISTINGUEN 

C. de C. 
C. de S C. 
T. C. de C, 
T. C. de j{ C. 
C. y T C. F. 
C. de C. y }í C 
T. L. de C. 
T. L. de S G. 
Botes. 

M. 

4.* C. de C Primera capa de calidad. Es 
la hoja de mayor tamaño, de tnás elasticidad» 
y color colorado madur». 

i.* C. de X C. Es la primera eapa de 

Diputación de Almería — Biblioteca. Guía Práctica del Agricultor del Tabaco en España., p. 34



35 

tnodia calidad y de igual lamaño que la ante-
fior, diferenciándose solo de aquella ea que 
esta es de un color colorado claro y por lo tan
to más ligera de calidad, estas dos clases son 
las mejores del cultivo y so verá que el tabaco 
que más abunda en diclias clases serán las 
coronas de la mala luincipal y el principal 
roismo. 

2* T. C. do C. Es'a tripa capera de cali
dad y la clase de Tabaco que sigue en tama
ño á la primera capa, y que se dosiirsa á esta 
clase por ra/ón de ser más chica y tener ma
cha hoja que á pesar de ser buena no dan ca
pa sus dos lados. 

2. ' T. C. de s C. Es la tripa capera de 
media calidad. Es una clase igual á la anterior 
diferenciándose solo en su menos calidad y 
color claro. 

3." C. y T. C. F. Capa y tripa capern 
floja. Es una clase de Tabaco, qua no abunda 
mucho por lo general y la oonsl tuye la hoja 
que stile pajixa; esta clase se puede fumar 
después de pasada su primera fermentación 
en tercios. 

4." C. de C y X C. M. La cuarta clase 
que marcamos, es capa de calidad y medi»,̂  
calidad manchada. La constituye toda la hoja 
de tamaño grande, que por causas que siem
pre ocurren aparecen con manchas y de color 
dudoso, por lo tanto se separan para que des
pués de fermentar en el tercio, el indttslnal le 
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<lc l;i iavcrsiúii que mejor le convenga. 
5 / T. L, de C. La 5. ' clase que marca

mos ti ipa limpia tie calidad. Es loda la hoja 
que no sirviendo para capa por ser de tamaño 
cliico tione buena calidad. 

a." T. [,. do 'i C. La sexta claso que mar
camos es íripa limpia de media calidad de 
ii;ual tamaño que la anterior, dircrenciándose 
soFati»ente de aquella,en que es un tanto más 
floja. 

7." Botos. La séptima clase que marca
mos Botes es la que recibe toda la hoja man
chada, ripiada,pajiza y dennásquc sea suscep-
lihlo á cabecear y cn¡^avillar. Esla clase .se 
considerará la más inh'ma de cuantas arroja la 
producción. 

Como se vé las primeras capas, las segun
das tripas caperas y quinta y sexta (tripa) en 
(amaño,consliluycti una misma clase en la su
ya respectiva: pero es convenienle darles la 
separación que ya hemos indicado, en razón 
de que ios Tabacos claros y un tanto de me
nos calidad necesitan menos tiempo para es
tar de elaborar, asi, pues, con esla escogida el 
ii dustrial tiene la facilidad de mojar para la 
fabricación, de cada cla^e de Tabaco en su 
punto. 

Los operarios empleados en la clasifícacíón 
se colocarán en el lugar de má.s luz de la casa 
de Tabaco proveyéndose de asientos rclaliva-
menlc bajos y tablas, para que con comodidad 
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se puedan poner por clelanle la rama que ha
yan de escoger. 

En precaución del mucho secante deben 
tenerse muchos paños de sacos, para en caso 
m-cesario darle al escogedor los que necesite, 
humedecidos con betún para que el Tabaco no 
pierda la blandura con que debe iral tercio. 

Para el mejor éxito de la clasificación todo 
el celo de un buen capataz es puco, por tanto 
se recomienda que casi de continuo esté revi
sando á los trabajadores. 

Al recibir las tareas de Tabaco escogido 
deben numerarse con el númeio correspon
diente al escogedor para que al pasar al enga
villado pueda notarse á quien corresponde 
cualquier falta que lleve el trabajo. 

A los clasificadores se les debe recibir el 
tabaco escogido tres veces al' dia, procurando 
examinar aunque ligeramente las tareas que 
entregan y que estas estén bien amarradas 
por clases. 

En el lugar próximo á los clasificadores,se 
construirán lautas casillas de un metro de an
chas como rlases de Tabaco se componga la 
escogida, con el fin de poner en ellas el Taba
co separado, y que no se haya ¡lodido mano
jear y enterciar en el dia. 

ENGAVILLADO 

Este trabajo es de importancia, pues los 
cngavilladores no solo han de llevar exactitud 
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en el cónico do las primeiíX cluscs, si no tam
bién separar la hoja que comprenda es de 
olra ciase dislinla, como asi mismo llamar la 
atención del capaláz si notaran defectos de es 
cogida. 

El engavillado consiste en cabecear bien 
la hoja procurando que el anverso quede al 
interior. 

Son clases de conleo las siguientes: las pri
meras capas que se les pondrán á cada una 
gavilla 25 ó 30 hojas, estas se amarran con 
«na hoja de inferior clase. También so conta
rá y engavillará en estas condiciones, la cuar
ta clase marcada «Capa de calidad y media 
calidad manchada.» 

La tercera clase se engavillará á bullo 
dándole un peso de media libra á cada una 
gavilla, en razón á su mucho volumen y poco 
peso. 

Todas las demás clases deben engavillarse 
á bulto y darles.un peso de tres cuartos de li
bra á cada una, con lo que resultará de tres 
libras el manojo y de 240 el tercio ó sea los 
80 manojos al salir de caja el fardo. 

í.,osengavilladores se deben calcular uno 
por cada seis clasificadores, y dotarlos para 
su faena de canastas ó espuertas forradas por 
el interior, á fin de que no se rompan las hojas 
del tabaco engavillado, que en ellas coloquen. 
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MANOJEO 

De esla focna en muchos paises donde se 
produce el lab>ico sutlen piescitidir los agri-
culloies, enterciandolo ó enfardándolo en ga
villas, cosa que no es de buen resultado, pnes 
un lercio hecho de gavillas se dificulta regis
trarlo, ya sea por el agricultor quo quiera exa
minar su producción, ya por el industrial, y 
además las mas de las voces se pegan unas con 
otras más de lo neaesario; por lo tanto, lo más 
conveniente es manojearlo en la forma que á 
continuación se indica. 

Los manojos se forman con cuatro gavilUis 
cada uno, dándoles una forma redoi)4^ sn fur-
naa de pina valiéndose para esto de \i\ conoci
da guana ó mujagua que se «sa en Cuba, ó en 
au defecto de una cinta de medio centímetro 
de ancha (que j^ra el caso es i^ual) y su cos
to si cabe más económico. 

Para hacer los manojos se pondrá el ope
rario las gavillas al lado, tomará cuatro de es> 
tas sacudiéndolas ligeramente y reuniéndotas^ 
entre las piernas, sugetándolas, las amarrará 
las cuatro por las cabezas y después las tomará 
entre f\ antebrazo izquierdo y sobre el pecho 
del mismo lado se sugela llevando la cinta ama
rrada al manojo, entre el dedo pulgar y el ín
dice de la mano izquierda; eon la miaño dere
cha se alisa toda la hoja exterior para que va
ya bien estiradla, dándole cioco vueltas desde 
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el promedio del manojo hacia su punta, en
ganchando por medio, de una vuelta en la pri
mera la punta de la ci^ta, (ó lo que se use) 
con lo que habrá quedado el manojo en forma 
ahuevada y ligeramente apretado. 

Los manojeadores se calculan uno por ca
da cuatro'engavilladores y deberán de depen
der de los entcrciadores, que son los que lle
varán cuenta exacta de lo enterciado y por 
enterciar, 

ENTERCIADO 

Esta faena tiene que ser asistida por dos 
hombres, que enterados de toda la escoci
da tengan cuenta exacta de las diferentes cla
ses de Tabaco en que se subdivide 1̂  escogida y 
verdaderos encargados de las ca>illas donde se 
guarda el Tabaco engavillado sobrante del dia, 
para que nunca quede Tabaco anterior, por 
enterciar. 

Para proceder al enterciado se estará pro
visto de p»ft08 (fe costado, (<) tapa, fondo é hi
los, y cartones de 20 centímetros de Urgos por 
diez de anchos. 

Las telas que han de servir para construir 

(1) E.stos paños los utilizamos en nastitu» 
eíóiide la .yagua que se emplea en Cuba, l»á 
euaies serian muy couveiiietite importar de 
aquel país ú otro do^de se produzca. 
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el fardo ó tercio ilclieráii ser de lona ú olro 
g<?nero tupido, con el fin de que sea lo menos 
trasparente posible, y evitar que el Tabaco ten
ga evaporizaciüii durnute su coriüervaciínj 
pnes un tercio se considera mejor preservado 
cuanto más herméticanaente está cerratlo. 

Los lienzos de costado deberán tener vara 
' y media de largos por una vara de anchos, y 
el de tapa y fondo de dos varas de largo por 
vara y cuarta de ancho. 

Para el amarre del tercio se usarán tres 
hilos de cáñamo, ú otra cosa capaz de resistir 
la presión que al principio ha de hacer el T a 
baco al salir el tercio de caja, pues es conve-
nietite que al salir enfardado del molde salga 
bien amarrad( por sus cabezas y centro, y 
después se plancha con una vara que al efecto 
se tendrá preparada en forma de taco de v i 
llar, para quitai- cuantas arrugas pueda haber 
formado b lona ó tela al construirlo, y hecho 
cslo se le dá la reata do las cabezas para asegu
rar los cantos de la lela y situación de las ama
rras principales. Kl enterciador al empezará 
hacer el tercio empezará por poner los hilos y 
I>(>r colocar sobre la base de la enterciadera, y 
bien promediado el lienzo de tapa y fondo, y 
después á los lados ios licn/os de cnsliido, co-
TOo asi jnismo los cailoiies qno han de servir 
"e ipmo, para que al Mp:<''ar los hilos no for-
"*en cintura sobre el Tabaco. 

Para colocar las carnadas de manojos, si 
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cl tabaco í|ue sé ha de énteioiai' és de las pii* 
meras clases, y por consiguiente de tamaño 
largo, se colocarán 26 manojos en las dos pri* 
meras carnadas del fondo, 28 en las del centro 
^26 en las de tapa; estas carnadas SCCOIDCI* 
rán unas sobre otras de mudo que vayan enlre-* 
lazándose convenientemente entre si, tanto 

•para i^uardarel largoque se le dé al tercio, co* 
irto para evitar quequi'den huecos en su centro. 

Li manera más cómoda de reducir el vo
lumen de li>s manojis á la anchura que se le 
dé al Tiirdo se h;ice valiéndose de una prensa ó 
con la roddla del mismo eiiterciadnr, tomando 
Cada uno de estos siete manojos, ósea la mi* 
tad de loque constituye media camada, pro-
cüíando que vayan bien parejas las cabezas d« 
los manojos, como asi mismo que haya iguaN 
dad en todas las cateadas. 

Si las clases de Tabaco que se hubieran de 
enlerciar fueran de clase corta, se formarán 
las medias carnadas de 12 la del fondo,y 2 atra* 
vesado>i lobre el centro y asi sucesivamente á 
fin de buscar la mayor igualdad posible en la 
tercieria. 

Metidos los ochenta manojos se cierran tío» 
los paños empezando por doblar los Costados y 
después las cabezas de tapa y fondo, remetien
do sus cantoso sean sus orillas entre las esta
cas, y el tercio, para que quede lo más estira
do posible «1 lienzo, apretándole en seguida 
los nilos, se ocha fuer<i de caja, donde se plan-
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cha como queda dicho y se lernlina su confec
ción, poniéndole las iniciales de la ciase que 
pertenezca. 

Por último téngase presenté que al moler 
el tabaco en tercios, Heve una blandura natu
ral, pues si va demasiado húmedo está expues
to en lii fermentación á podrirse y si va muy 
seco no fermentaría ó lo baria con dificullad; 
como asi mismo se procurará no entongar la 
lercieria siempre que sea posible antes de 8 o 
ÍOdias paia evitaf que sé peguen las bojas 
más de 1(1 necesario unas con otras en la ulli-
tna fermentación que el tabaco sufre en tercio. 

• " i l l l l * ' l l l l 

Diputación de Almería — Biblioteca. Guía Práctica del Agricultor del Tabaco en España., p. 43



PÁGINAS 

Al Señor Don Manuel Martínez 
Garoia 3 

Al que leyoro 7 
Kl Tabaco, sn liisloria y cultivo. 9 
La casa de Tabaco , . 11 
Soinilla , . . 13 
Preparación de la Almáciga. . . 14 
Barbecho y abonado de la tierra 17 
Trasplante del Tabaco 18 
Corte y curación de la rama en 

la casa de Tabaco 24 
Modo de empilonar el Tabaco. . 28 
Escoííida 31 
Clasificación y marcas corj que 
» se distinguen 34 
Engavillado 37 
Mannjoo 39 
Enlcrciado 40 

E R R A T A S . 
Páginas Dice Debe decir 

8 Careaces Carcaus 
12 á 0,8 rn. á 68 centímetros 

Diputación de Almería — Biblioteca. Guía Práctica del Agricultor del Tabaco en España., p. 44



T.os podMüsdii'ijanse íi Don Francisco Losa-
iia Navarro, liicni-il'tR, núm. '3, Hlmacen tic 
iiltramarino^, Almería. 

Diputación de Almería — Biblioteca. Guía Práctica del Agricultor del Tabaco en España., p. 45


